
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIODO DE REGULARIZACIÓN 

Desde el 03 enero 2023 

 

“El registro público es un instrumento (físico) para dejar 

constancia de las solicitudes de vacantes que realizan los 

apoderados a un establecimiento. Este debe consignar el día, hora 

y firma del apoderado, garantizando la integridad de la 

información sobre las vacantes y su respectiva asignación, 

permitiendo que sea un proceso transparente y fiscalizable” 

Visite:  https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/regularizacion/ 

 

LUGAR ATENCIÓN: 

Colegio Santa Marta Osorno 

García Hurtado portón Salón de Actos 

 

FECHAS y HORARIO: 

03/enero/2023 

08:00 a 13:00 Hrs 

 

Todo el año desde el 27/febrero 

Lunes a viernes en horario de oficina 

 

 
 


